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EXPEDIENTE Nº 22.256 

Los suscritos diputados integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos a 

quien se asignó el estudio del EXPEDIENTE Nº 22256. “LEY DE AUTORIZACIÓN A LA 

MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ PARA PERMUTAR y DESAFECTAR UN TERRENO 

DESTINADO A FACILIDADES COMUNALES EN LA URBANIZACIÓN TREJOS 

MONTEALEGRE, POR DOS TERRENOS UBICADOS EN LA MISMA URBANIZACIÓN 

CON IDÉNTICA CABIDA Y DESTINADOS TAMBIÉN A FACILIDADES COMUNALES”, 

publicado en el Alcance No. 291 a la Gaceta Nº 263, de fecha 2 de noviembre de 2020, 

presentamos el siguiente Dictamen Afirmativo de Mayoría con base en las siguientes 

consideraciones: 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY: 

 

Esta iniciativa fue presentada a la corriente legislativa por el diputado Carlos Ricardo 

Benavides Jiménez. El objetivo del proyecto es desafectar un terreno de la 

Municipalidad de Escazú para permutarlo por un terreno de similar tamaño donde 

ya funcionan algunas facilidades comunales. 

 

El proyecto de ley consta de tres artículos, en el primero de ellos se desafecta de 

su uso público para facilidades comunales la propiedad inscrita en el Registro 



Público bajo el sistema de folio real partido de San José, matrícula 695211-000, 

situado en el distrito tercero San Rafael, cantón dos Escazú, propiedad de la 

Municipalidad de Escazú.  En el artículo 2 se autoriza a la Municipalidad de Escazú 

a permutar el citado lote con la propiedad matrícula de folio real 500917-000, con 

naturaleza: lote 2 terreno para construir; situada en distrito 03 San Rafael, cantón 

02 Escazú de la provincia de San José, plano catastrado número SJ-1137905-2007; 

el cual se encuentra libre de gravámenes y anotaciones. 

 

Una vez realizada la permuta se afectan al dominio público como facilidades 

comunales las fincas del partido de San José, matrícula de folio real 629521-000 y 

partido de San José con matrícula de folio real 500917-000 descritas supra. 

 
En el artículo 3 se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la 

respectiva escritura pública de permuta y corrija los posibles defectos que señale el 

Registro Nacional. 

 

2. ASPECTOS DE TRÁMITE PARLAMENTARIO 

El Expediente 22.256 fue iniciado el 7 de octubre de 2020 e ingresó al orden del día 

de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos para su estudio el 29 de 

octubre de 2020. 

3. CONSULTAS A INSTITUCIONES: 

 

Con fecha 25 de noviembre del 2020 el Diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez 

presentó una moción de consulta: 

Moción N° 47-13, del diputado Benavides Jiménez: 

Para que el proyecto de ley que se tramita bajo el expediente 22.256 

sea consultado a: 

- Procuraduría General de la República 

- Municipalidad de Escazú 

4. RESPUESTAS A CONSULTAS: 



Cumplido el plazo que estipula el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa, se han recibido las siguientes consultas, las cuales han sido tomadas 

en cuenta para emitir la recomendación de los integrantes de esta comisión y de las 

que se extraen los principales argumentos:  

 

Institución No. Oficio Fecha Argumentos 

Municipalidad de 
Escazú 

COR-DA-
060-2021 

5 de febrero de 
2021 

La Municipalidad indica 
que “Una vez revisado el 
texto base es criterio de 
este Ayuntamiento que el 
mismo resulta conforme 
con relación al fin que 
persigue el proyecto de ley 
tramitado en ese foro 
legislativo, de tal suerte 
que no se tiene 
observaciones que 
proponer al mismo por 
parte de la Municipalidad 
de Escazú.” 
 

Procuraduría 
General de la 
República 

OJ-046-
2021 

26 de febrero de 
2021 

El citado informe indica lo 
siguiente: 
-No se cuenta con norma 
jurídica para que la 
Municipalidad permute 
bienes con particulares. 
-El uso de los terrenos 
debe ajustarse al plan 
regulador. 
-Existe una denuncia 
presentada ante la 
Contraloría General de la 
República de fecha 13 de 
marzo de 2019. 

Municipalidad de 
Escazú 

COR-DA-
180-2021 

21 de abril de 
2021 

Ha existido la intención 
por parte del desarrollador 
Portafolio Inmobiliario S.A. 
y esta Corporación Local 
de celebrar una permuta 
entre inmuebles por la 
misma cabida, en la cual 
la Municipalidad de 



Escazú entregaría una 
franja destinada a la vía 
para tránsito de vehículos 
(que ya existe y fue 
construida en su totalidad 
por el desarrollador), 
recibiendo a cambio dos 
inmuebles: un anfiteatro y 
un parqueo que sirva de 
complemento al anfiteatro 
en los casos que sea 
necesario (dichas obras 
ya fueron finalizadas con 
fondos propios del 
desarrollador).  Los tres 
inmuebles en cuestión se 
encuentran ubicados en el 
sector de Trejos 
Montealegre, en San 
Rafael de Escazú.  Para 
dar respuesta a las 
objeciones de la PGR se 
indica los siguiente: 
1.-Sobre la norma 
habilitante para celebrar el 
acto de permuta.  La 
norma habilitante sería 
este proyecto de ley, pues 
se pretende que a través 
de una Ley de la 
República se autorice a 
celebrar el acto jurídico de 
la permuta, en beneficio 
de los intereses del cantón 
de Escazú, superando así 
el requisito normativo que 
argumenta la PGR. 
2.- El uso de los terrenos 
debe ajustarse al Plan 
Regulador. 
Mediante el Alcance 
No.275 de La Gaceta 
No.252 del viernes 16 de 
octubre de 2020 y luego 
de cumplir con el bloque 
de legalidad respectivo, se 
publica el acuerdo AC-



264-2020 relativo a la 
modificación del artículo 
12 del Plan Regulador, 
que cambia la zonificación 
de un sector de Trejos 
Montealegre (dentro del 
que se incluye el anfiteatro 
y el parqueo) y lo clasifica 
como Zona de Comercio 
Puntual Trejos 
Montealegre (ZCPTM), 
permitiendo entre otras 
actividades los parqueos.( 
(Se adjuntan los 
documentos relacionados 
con estos cambios) 
Cabe anotar que fueron 
los vecinos de Trejos 
Montealegre quienes 
manifestaron su anuencia 
a la construcción de un 
anfiteatro y un parqueo en 
el sector ante el Concejo 
Municipal en el mes de 
diciembre del 2015, según 
se explicó en el oficio AJ-
78-19.   
3- Existe una denuncia 
presentada ante la 
Contraloría General de la 
República de fecha 13 de 
marzo de 2019. 
Si existe una denuncia 
ante la CGR, no obstante 
no es cuestionado el acto 
jurídico de la permuta 
como tal, sino la 
colocación de un 
dispositivo de control de 
ingreso y salida de 
vehículos en el inmueble 
municipal y sobre el cual 
se han tomado las 
medidas pertinentes. 

Instituto de 
Vivienda y 
Urbanismo 

PE-AL-146-
2021 

16 de junio de 
2021 

El presente proyecto de 
ley pretende permutar una 
finca propiedad de la 



Municipalidad de Escazú, 
ubicada en la 
urbanización Trejos 
Montealegre, por dos 
propiedades particulares, 
ambas ubicadas en la 
misma urbanización.  
  
El área total a permutar 
cuenta con la misma 
cabida métrica, el mismo 
destino, pero con una 
ubicación geográfica más 
accesible y provechosa en 
favor de la Municipalidad 
de Escazú y los vecinos 
de Trejos Montealegre, 
esto lo asevera la 
Corporación municipal 
interesada y en tal virtud 
pide la autorización 
legislativa, requisito “sine 
que nom”, para lograr la 
eficacia de la 
desafectación de áreas en 
aquella jurisdicción 
municipal destinadas a 
zonas verdes y facilidades 
comunales.  
  
Como bien lo dispone el 
proyecto en sus 
justificaciones; la 
aplicación de la Ley de 
Planificación Urbana, Ley 
4240 de 16 de noviembre 
de 1968; y la Ley 1788, de 
24 de agosto, de 1954, 
Ley Orgánica del INVU, 
nuestro representado, ya 
han sido aplicadas a 
cabalidad en la especie; 
cuando la Corporación de 
Escazú efectúo el recibo 
conforme de las distintas 
áreas destinadas a fines 
comunales o áreas 



verdes; por lo que, la 
participación del INVU 
está en debida forma  
precluida y es hoy que la 
Corporación Municipal de 
Escazú, como Gobierno 
Local, con todas las 
atribuciones conforme el 
Código Municipal, justifica 
el cambio y lo considera 
oportuno y necesario, 
conforme el desarrollo 
actual urbanístico en su 
territorio y la conformidad 
de los administrados, 
según se manifiesta a la 
vez en los considerandos 
del proyecto, mediante 
oficio DA 0369-2020 del 
señor alcalde de Escazú y 
según lo dispuesto en el 
acuerdo del Concejo 
Municipal AC-171-20 de 
22 de junio de 2020, la 
Municipalidad de Escazú. 
Cabe destacar el artículo 
40 de la Ley de 
Planificación Urbana, el 
cual permite la reducción y 
hasta la eliminación de 
facilidades comunales a 
cambio de facilidades 
compensatorias, dicho 
artículo señala lo 
siguiente:  
  
(…) Las áreas 
aprovechables en 
facilidades comunales 
sólo podrán eliminarse o 
reducirse a cambio de 
alguna mejora u otra 
facilidad compensatoria, 
cuando de ello se obtenga 
un mayor beneficio para la 
comunidad.  (…).  
  



Si bien es cierto este 
proyecto no pretende 
eliminar o reducir el área 
de facilidades comunales, 
sino más bien realizar un 
cambio de ubicación al 
permutar terrenos dentro 
de la misma Urbanización, 
es importante la referencia 
pues esta propuesta de 
ley conserva incólume el 
fin propio de las 
facilidades comunales así 
como la idéntica cabida 
del inmueble permutado, 
recibiendo una mejora en 
la ubicación e 
infraestructura como 
compensación, sin que de 
ninguna manera se 
pretenda la enajenación 
del área de facilidad 
comunal.  
  
Siendo así lo anterior es 
que; la participación de 
INVU ya fue oportuna y 
legal en su momento. 

Ministerio de 
Vivienda y 
Asentamientos 
Humanos 

MIVAH-AJ-
0046-2021 

16 de junio de 
2021 

El proyecto de ley en 
análisis es una propuesta 
que pretende permutar la 
finca del partido de San 
José, matrícula de folio 
real número 695211-000 
propiedad de la 
Municipalidad de Escazú 
por dos propiedades 
particulares.  
Este inmueble municipal 
se encuentra ubicado en 
la urbanización Trejos 
Montealegre, para uso 
público de facilidades 
comunales, cuya 
naturaleza es terreno para 
construir, por su parte, las 
dos propiedades 



propuestas para el canje 
ambas ubicadas en Trejos 
Montealegre, pero con 
una ubicación geográfica 
más accesible y 
provechosa en favor de la 
Municipalidad de Escazú y 
para los vecinos de la 
urbanización Trejos 
Montealegre que el 
inmueble a permutar 
propiedad de la 
Municipalidad de Escazú.   
Asimismo, se cuenta con 
los Acuerdos de Concejo 
Municipal AC-406-15 que 
otorgó el visto bueno a la 
permuta, bajo el criterio 
que las propiedades a 
recibir por parte de la 
Municipalidad serían 
equipadas con un 
anfiteatro y un parqueo 
público y el acuerdo 
número AC-171-2020 
para proponer a la 
Asamblea Legislativa el 
proyecto de ley de 
permuta. 
Además, de conformidad 
con los antecedentes 
indicados, para 
materializar e implementar 
esta permuta, se requiere 
de una ley de la 
República, de 
conformidad con lo 
indicado en el oficio 
número NNE-469-2019 y 
ratificado en el oficio 
número PGA-011-2020, 
ambos de la Procuraduría 
General de la República, 
en los que se le solicita a 
la Municipalidad una ley 
especial que habilite la 
desafectación de la finca 



695211-000 del fin público 
área comunal y autorice a 
la Municipalidad para 
permutarla con los 
terrenos objetos de estas 
diligencias.  
  
De conformidad con lo 
indicado en líneas atrás y 
los antecedentes 
expuestos en el Proyecto 
de ley en comentario, 
consideramos que no hay 
observaciones por parte 
de esta Asesoría ni 
objeción a este proyecto, 
ya que se sustenta en una 
potestad que tiene la 
Municipalidad de Escazú, 
siempre y cuando exista 
una ley especial para 
realizar la permuta. 
Asimismo, cuenta con 
Acuerdos del Concejo 
Municipal en el que dan el 
visto bueno para llevar el 
proyecto de ley a la 
Asamblea Legislativa para 
procurar la autorización 
para realizar la permuta 
antes descrita. 

Registro Nacional SUB-DGL-
0129-2021 

25 de junio del 
2021 

Informa que el 
departamento de Asesoría 
Jurídica solicitó, un 
informe a la Dirección del 
Registro Inmobiliario, 
mismo que fue brindado 
mediante el oficio N° DRI-
01-0442-2021 del 17 de 
junio del 2020, suscrito por 
el señor Mauricio Soley 
Pérez, en su calidad de 
Director; con vista en el 
cual, así como del análisis 
efectuado por el referido 
Departamento, me 
permito indicar que la 



Administración no tiene 
ninguna observación u 
objeción.    
 

CODECE 
 

Suscribe 
Indira de 
Beausset 
por medio 
de correo 
electrónico 
 

24 de junio de 
2021 

El ámbito de trabajo de 
CODECE, Asociación 
para la Conservación y el 
Desarrollo Sostenible de 
los Cerros de Escazú, es 
en la parte sur del Cantón 
de Escazú en San Antonio 
y en la Zona Protectora de 
los Cerros de Escazú. No 
tenemos suficiente 
conocimiento de los 
terrenos que se están 
permutando ni los 
recursos técnicos para las 
indagaciones que 
sustentarán una 
respuesta fundada. 
Entonces no podemos dar 
nuestra aprobación ni 
desaprobación. 

Contraloría 
General de la 
República 

DFOE-LOC-
0414 

 El Órgano Contralor, 
considera que de previo a 
que la Asamblea 
Legislativa dictamine el 
proyecto de ley en estudio, 
cuente con los análisis de 
la opinión comunal de la 
Urbanización y los 
términos en los que se 
negoció con ellos el valor 
agregado de los bienes a 
recibir; de la naturaleza 
jurídica del bien inmueble, 
determinando si es 
demanial o patrimonial y 
su posibilidad de 
desafectación; así como 
de las consultas a otras 
instancias competentes 
como por ejemplo el 
Registro Nacional, entre 
otras; que garanticen, el 



fiel cumplimiento del 
ordenamiento jurídico 
vigente y cualquier otro 
elemento que permita 
determinar la factibilidad y 
viabilidad -técnica jurídica- 
del negocio propuesto de 
conformidad con el marco 
legal vigente. 
Por último, en aras de 
proteger los bienes que 
forman parte de la 
Hacienda Pública, de 
aprobarse la iniciativa 
presentada, el Órgano 
Contralor propone 
contemplar dentro del 
articulado, la introducción 
de plazos prudenciales 
dentro de los cuales se 
realicen los trámites de 
corrección de los defectos 
que se detecten, para 
garantizar3 la pronta 
inscripción de los terrenos 
a nombre de la 
Corporación Municipal. 
Así como un mecanismo 
de vigilancia, que regule la 
correcta utilización de los 
terrenos que se recibirán 
en permuta. 

Defensoría de los 
Habitantes 

Oficio No. 

07987-
2021- DHR 
 

16 de julio de 
2021 

Al respecto, habiéndose 
dado lectura al proyecto 
de ley, se tiene que el 
mismo claramente señala:  
“…Si bien es cierto este 
proyecto no pretende 
eliminar o reducir el área 
de facilidades comunales, 
sino más bien realizar un 
cambio de ubicación al 
permutar terrenos dentro 
de la misma Urbanización, 
es importante la referencia 
pues esta propuesta de 
ley conserva incólume el 



fin propio de las 
facilidades comunales así 
como la idéntica cabida 
del inmueble permutado, 
recibiendo una mejora en 
la ubicación e 
infraestructura como 
compensación, sin que de 
ninguna manera se 
pretenda la enajenación 
del área de facilidad 
comunal...” 

 

5.- AUDIENCIAS: 

 

En la sesión No.6 del 30 de junio del 2021 se presentó la siguiente moción 

de audiencias: 

Moción N.° 8-6, de la diputada Vega Rodríguez 

Para que se convoque en audiencia a las siguientes organizaciones y se refieran al 

proyecto de ley en discusión: 

- Asociación para la Conservación y Desarrollo Sostenible de los Cerros de Escazú 

(CODECE) 

- Asociación Cívica Urbanización Trejos Montealegre (ACUTREM) 

 

En la sesión No.7 del 14 de julio del 2021 se recibió en audiencia al Sr. Ricardo 

Fliman Wurgafts, miembro de la Junta Directiva de ACUTREM para referirse al 

expediente.  En su exposición el Sr. Fliman indica que: “lo que hacemos justamente 

es una parte de los mantenimientos de los parques que están dentro de San Rafael 

de Escazú – perdón – de Trejos Montealegre; la seguridad, tenemos los contactos 

de seguridad para el bienestar de nuestros residentes, de nuestros vecinos – mejor 

dicho – y también la parte de que se cuide el plan regulador dentro de Trejos 

Montealegre y también en Escazú, en general. 

Sí me llama la atención que hablan permutar un terreno destinado a facilidades 

comunales porque es parte del terreno lo que están permutando. No se está 



permutando el terreno en su totalidad, queda una parte de ese terreno como 

facilidad comunal, el cual fue anexado a parque. 

Número dos. Esta permuta fue aprobada en el Concejo Municipal por el concejo que 

concluyó el año 2016. No recuerdo si fue hacia diciembre del 2015, inicios del 2016; 

pero muy al borde de que ellos terminaron, ellos aprobaron esta permuta. 

Nos llama la atención que ahora, tantos años después, vengan a pedir un proyecto 

de ley para esto. Ellos aprobaron la permuta y dentro de la aprobación, decía que 

va a haber un parqueo y va a haber un anfiteatro, el cual va a ser mantenido por la 

Asociación Cívica de Urbanización Trejos Montealegre (ACUTREM) y van a 

mantener los fondos vía la administración del parqueo; cosa de la cual nunca jamás 

tuvimos una reunión. 

Yo ya pertenecía a la junta y pertenezco a la comisión de lo que llamamos vialidad 

o plan regulador. Ya pertenecía a la junta y nunca se nos convocó a preguntar si 

estábamos de acuerdo a administrar un parqueo. 

En el 2014 ellos toman esta decisión, inmediatamente se construye ese anfiteatro y 

ese parqueo y, cuando consultamos a la municipalidad en base a que dieron el 

permiso de construcción al parqueo, siendo que el plan regulador no lo permite, se 

nos dice: “es que como es una orden del Concejo Municipal, todo se puede”. 

Muchas gracias. 

Y después, como asociación, hemos dado seguimiento que qué ocurría, cuándo se 

iban a saber los traspasos legales de esas dos propiedades a nombre de la 

municipalidad y viceversa. Nunca se hizo, hasta el día de hoy no se ha hecho y 

ahora nos sorprende esta ley. 

Nosotros no somos quien para oponernos o no oponernos; pero que quede claro, 

esto ya está hecho. El puente ya existe, ya ese lote de facilidades comunales ya fue 

segregado, ya está el puente en ese lote, parte se anexa a un parque.” 

A varias preguntas de los señores diputados el Sr. Fliman aclara lo siguiente: 



Primero. Sí, en Trejos Montealegre hay una zona que es parque y facilidad comunal. 

Justamente, esta facilidad comunal está contiguo al Parque La Boa, factiblemente 

que la fotografía aérea se ve como una sola. Hay un Parque La Boa y a continuación 

viene esta facilidad comunal, que originalmente era al revés; pero después, por 

tema de construcción, se quedó así. No hay de qué hablar del tema ése, entonces 

sí es factible que la fotografía aérea se visualice el parque. 

Segundo, que esas instalaciones de facilidad comunal no se tocaron, entonces 

efectivamente está toda la vegetación. 

Hoy en día, lo que quedó posteriormente a que se hizo este puente, se trae. De la 

parte de facilidad comunal, se anexó, se le pasó a la misma empresa de Central 

Park para que ellos rehagan el parque que hicieron, entre paréntesis precioso, muy 

bonito y que anexaron. 

Si uno, en este momento, la colindancia con Avenida Escazú es un parque, que es 

la parte de lo que queda de la facilidad comunal y se puede confundir por la 

fotografía aérea. 

Segundo, su segunda pregunta. No, a nosotros nunca se nos ha ofrecido ningún 

negocio de ninguna especie. No somos una empresa, somos una asociación cívica 

sin ningún interés de lucro de ninguna especie.  Es un grupo de vecinos que velamos 

por el bienestar de los vecinos dentro del conjunto de ley y tenemos una directiva 

legalmente constituida, electa. No se nos vino a proponer ningún tipo de negocio…” 

El 28 de julio de 2021 en la Sesión Ordinaria No. 9 se presentó en audiencia la 

Asociación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los Cerros de Escazú 

(CODECE) quien en primer término había indicado mediante oficio que no tenían 

opinión sobre el tema, en la sesión traen una presentación con varias fotografías y 

planos.  Manifiestan su preocupación por la reducción de áreas verdes. 

En la Sesión No.10 del 10 de agosto de 2021 se aprobó una moción de consulta de 

varios diputados:  

Moción N.° 5-10, de varios diputados 



Para que se convoque en audiencia al Sr. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde de la 

Municipalidad de Escazú y al Sr. Boraschi, Ingeniero Municipal; para referirse al 

Expediente 22.256. 

 

En el Acta de la Sesión Ordinaria No.12 de 24 de agosto de 2021 se consigna la 

Audiencia de los señores Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde de la Municipalidad de 

Escazú y Cristian Boraschi, Ingeniero Municipal de esa Municipalidad donde aclaran 

el proceso que se llevó a cabo para realizar la permuta y también aclaran las dudas 

que tienen diferentes personas diputadas sobre este tema. 

El señor Alcalde de la Municipalidad de Escazú señala que este tema se origina en 

el año 2005 cuando se redacta y se publica el Plan Regulador del cantón de Escazú, 

donde se establece por parte de la Comisión de Plan Regulador y el Concejo 

Municipal, con la venia del INVU en aquel entonces, un paso de tránsito entre la 

Ruta Nacional 121, actual carretera vieja a Santa Ana; y lo que era la Ruta 27, la 

Ruta Nacional 27; esto antes de que GLOBALVIA tomara posesión de la concesión 

que le otorgaría la administración de esa ruta. 

 
A partir de ahí, se estableció una propuesta empresarial para un desarrollo 

inmobiliario, el cual hoy es conocido como el proyecto de Avenida Escazú, el cual 

comprende terrenos entre la Ruta 121, lo que es Avenida Escazú Sur; y Avenida 

Escazú Norte, que es la colindancia con la marginal de la Ruta 27.Se origina una 

solicitud de los desarrolladores al entonces Concejo Municipal, el cual regía en ese 

momento 2010-2016 para solicitarles una permuta de unos terrenos de facilidades 

comunales, que estaban al fondo de esa urbanización, por dos terrenos que estaban 

proponiendo a lo interno de la Urbanización Trejos Montealegre para dar factibilidad 

a ese paso peatonal. 

 

Esa propuesta, en los términos que estaba planteado el Plan Regulador, generaba 

un paso vehicular entre la Ruta 121 a través de Trejos Montealegre para conectarse 

a través de la urbanización, para conectarse con la Ruta 27. 

 



Éste fue un tema que no agradó a los vecinos, el que se les cargara ese tránsito 

vehicular a través de la urbanización y fue cuando se dio inicio, en el Concejo 

Municipal, las conversaciones entre parte de la urbanización y la asociación de 

vecinos. los representantes de los vecinos y el Concejo Municipal y la Comisión de 

Asuntos Jurídicos. 

 
Este tema es resorte privado del Concejo Municipal; entonces la discusión se 

genera a lo interno del Concejo, entre los vecinos y la Comisión de Jurídicos y, otra 

comisión que se había establecido para darle seguimiento a los acuerdos a los que 

se llegara. 

 

Una de las condiciones impuestas por los vecinos de Trejos Montealegre, para darle 

posibilidad a la permuta de los terrenos, fue que definitivamente ese paso fuera 

cerrado y se les garantizara a ellos que el tránsito no iba a transcurrir por lo interno 

de la urbanización. 

 
De tal manera que en los acuerdos del Concejo y con los vecinos, se establecía la 

construcción de una barrera material que impidiera que los vehículos pudieran pasar 

de Trejos Montealegre hacia lo interno de la urbanización y que lo que se pudieran 

establecer fueran pasos peatonales. 

 

Nosotros en su momento, como administración, comenzamos a atender tanto lo que 

se había definido en el Plan Regulador, como los acuerdos del Concejo Municipal, 

para dar cumplimiento fiel a las ordenanzas del Concejo. 

 

En ese momento había un contrato de permuta entre la Municipalidad de Escazú y 

los desarrolladores de portafolio inmobiliario, el cual donó la escritura para 

efectivamente poner los terrenos a nombre de cada uno de los participantes. Esta 

escritura fue rechazada en el Registro de la Propiedad, alegando que por la cuantía 

de los valores de los terrenos debía ser el Notario del Estado quien redactara y 

sometiera la escritura de la permuta. 

 



Nosotros entonces acudimos a la Notaría del Estado, en donde se nos asignó a un 

analista, el cual fue el encargado de analizar todo el trámite que se estaba 

pretendiendo por parte del Concejo Municipal llevar a cabo y a partir de ese 

momento, se comienza una serie de reuniones y consultas. 

 
Ese documento entró por primera vez a la Procuraduría General de la República el 

día 18 de febrero del año 2019 y ahí transcurrieron entre devoluciones de 

expedientes, entre prevenciones, reingreso de la solicitud de la escritura, solicitud 

de aclaración de tópicos relacionados con el sustento jurídico de la permuta, 

prevenciones del Estado sobre el sustento jurídico, reingresos de expedientes, 

solicitudes de pronunciamientos de la municipalidad ante la Notaría. 

 

Y, finalmente, doscientos cincuenta y cuatro días después, se nos hace llegar por 

parte del analista de la Procuraduría, el 30 de octubre de 2019, un documento en el 

cual nos pide, entre algunos requisitos, básicamente tres requisitos. El tercero 

establece, una ley especial que habilite la desafectación de la finca 695211, que es 

finca a permutar del fin público de área comunal y autorice a la municipalidad para 

la permuta con los terrenos, objetos de estas diligencias. 

 

Acudimos a la Asamblea Legislativa para dar cumplimiento a este último requisito 

solicitado por la Procuraduría.  El proyecto es un proyecto básicamente en el cual 

se pretende cambiar una cantidad de metros por otra totalmente idéntica, en donde 

se demuestre que efectivamente, tal y como lo solicita el artículo 40 de la Ley de 

Planificación Urbana, se pueda acreditar que hay una mejora sustancial o un 

favorecimiento sustancial para la comunidad en dicha permuta. 

 
Ahí, en el expediente, ustedes podrán consultar efectivamente los avalúos técnicos 

que se realizaron a la valoración, tanto de los terrenos que se estaban entregando 

en permuta, como los que la Urbanización Trejos Montealegre o la municipalidad 

misma estaba recibiendo; en donde se evidencia que en el tema de terrenos, el 

terreno que se entrega, que es un terreno casi en un fondo enclavado con una 

topografía bastante complicada, tiene un valor cercano a los ochocientos sesenta y 



nueve millones; y los dos terrenos que se estaban recibiendo por parte de la 

comunidad tienen un valor superior a los mil doscientos millones de colones. 

 
Adicional a eso, dos solicitudes que habían hecho de mejora en esos terrenos que 

estaba recibiendo la comunidad, a decir dos construcciones, una de un anfiteatro y 

otra de un parqueo, que sumados, la diferencia del valor de terrenos a favor de la 

comunidad y el valor de las construcciones, superan los quinientos millones de 

colones en favor material de la urbanización o del patrimonio municipal porque, 

finalmente, esos terrenos quedan a nombre de la municipalidad. 

 

Previo a realizarse la permuta, establece la misma jurisprudencia que las mejoras 

de los terrenos a permutar o las mejoras que recibe la comunidad deben ser previas 

a la permuta; por eso es que se le exige al desarrollador para poder avanzar en el 

tema de la permuta, debe haber construido las obras que fueron solicitadas por la 

comunidad en cada uno de los terrenos recibidos. 

 

Aquí la visión que tuvo el Concejo Municipal, por lo menos así lo manifestaron los 

regidores en su momento, era un bienestar general, en donde la comunidad pudiera 

recuperar terrenos de complejo desarrollo en terrenos totalmente aptos para la 

construcción y el beneficio de la comunidad y, asimismo, que se pudiera concretar 

un proyecto inmobiliario, el cual estaría dando beneficios no solo a la municipalidad 

en términos de valor de bienes inmuebles y patentes comerciales; sino también que 

se generara una fuente de empleo no solo para escazuceños, sino también para 

gente de afuera. 

 

El Ingeniero Cristian Boraschi González indica que el terreno del anfiteatro, tiene un 

permiso de construcción, es un proyecto que le llamamos llave en mano verdad 

porque nosotros, como administración, ni los vecinos de Trejos Montealegre 

tuvieron que hacer algún gasto, alguna inversión al respecto. 

 
El otro, donde se consolidó el parqueo, que sería como complemento también del 

anfiteatro para efectos del uso y explotación de los vecinos de Trejos Montealegre  



 
Importante destacar que el terreno que se está permutando tiene una afectación, 

entonces no solamente sería el monto en avalúo de las condiciones, sino que hay 

una porción de terreno que no se puede utilizar porque es un área de protección. El 

área de protección no se puede tocar para nada porque es una afectación por ley. 

 
Entonces, además de eso, tiene también unas condiciones de topografía que no 

hacen beneficioso su explotación; por eso es que la permuta al tener terrenos dentro 

de la urbanización en puntos estratégicos, terrenos planos y sin ninguna condición 

de afectación de nacientes, quebradas o demás, tenemos todavía aun así un mayor 

beneficio para la comunidad. 

 
La infraestructura existente al día de hoy del anfiteatro no está en uso porque no se 

puede utilizar hasta que no se dé la permuta y en la siguiente presentación está el 

parqueo, que ustedes pueden ver también, finalizado con caseta de seguridad, 

mecanismos de seguridad e, inclusive, hasta baños para discapacitados y demás. 

 

Entonces, la intención de la administración era siempre llevar el beneficio para la 

comunidad; por eso se hicieron estas infraestructuras completas y como llamamos 

con llave en mano. 

 

El desarrollador fue obligado a tramitar, inclusive, sus permisos de construcción 

porque son propiedades privadas a hoy, que son las propiedades que estamos en 

la actualidad permutando. 

 

Nosotros, como administración, lo que hicimos fue como el ente obediente y el ente 

supervisor de que todo aquel acuerdo que se llevó en el Concejo Municipal, en 

presencia inclusive de los vecinos, también que se llevó en acuerdo de la Comisión 

de Jurídicos de ese momento del Concejo Municipal, ir revisando punto a punto que 

lo que se determinó ahí se fuera cumpliendo. 

 

Por ejemplo, traslado primero de las propiedades al uso municipal, después la 

construcción de las edificaciones, después garantizar que las edificaciones 



estuvieran terminadas y bien construidas, para después llegar al proceso de la 

permuta; o sea, el proceso en la inscripción final. 

 

La situación, como decía el señor alcalde, es que en el momento que llegamos a la 

Notaría del Estado, confiados en que el proceso que estábamos llevando era el 

correcto porque así estaba tipificado, inclusive por diferentes pronunciamientos de 

la misma Procuraduría y la misma Sala Constitucional, iba a salir exitoso. 

 

Sí queremos también dejar claro de que fuimos muy, muy explícitos y muy exigentes 

en el tema de la comunicación, entre lo que sería la Urbanización Trejos 

Montealegre y el proyecto privado. 

 

Como ustedes pueden ver en esta presentación, no existe la posibilidad material de 

que un vehículo pueda entrar por Avenida Escazú y comunicarse con la 

Urbanización Trejos Montealegre, no hay forma. Es un talud de, más o menos, tres 

metros con una diferencia a nivel entre la calle y su terreno natural y, además, en lo 

que le llamamos la boca de calle o martillo, que sería la última calle de la 

urbanización, hay un muro que lo que hace es un paso peatonal. No se puede pasar 

ni en moto, si acaso tal vez una bicicleta podría pasar por ahí. 

 

Entonces, también nosotros fuimos muy puntuales en ver cumplir lo que la misma 

comunidad pidió en su momento al Concejo Municipal cuando se presentaron ahí, 

de que no querían que hubiera una comunicación entre la Urbanización Trejos 

Montealegre y Avenida Escazú, con vehículos y demás. 

 

En el Expediente se adjunta el acuerdo aportado por el Concejo Municipal de 

Escazú en la Sesión Ordinaria No.008 Acta No.010 del 22 de junio del 2020, que 

indica lo siguiente: 

ACUERDO AC-171-2020 “Se acuerda: Con fundamento en las disposiciones de los 

artículos 11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11, 13 y 113 de la Ley General 

de la Administración Pública; 40 de la Ley de Planificación Urbana; 1,2,3,4, incisos 



f) y h), 12, y 13 incisos j) y p) del Código Municipal; los Acuerdos Municipales AC-

406-15 de Sesión Ordinaria 296, Acta 445 del 14 de diciembre del 2015 y AC-344-

18 de Sesión Ordinaria 137, Acta 161 del 10 de diciembre del 2018; los oficios AL-

952-2020 de la Alcaldía Municipal y AJ-266-2020 del Subproceso Asuntos Jurídicos 

que contiene la justificación y Proyecto de ley; y en atención a la motivación 

contenida en el Punto quinto del Dictamen C-AJ- 19-20 de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la adopta como fundamento para esta 

decisión, se dispone: PRIMERO: Remitir el texto de justificación y proyecto de ley 

de autorización a la Municipalidad de Escazú, para la permuta de terreno destinado 

facilidades comunales en la Urbanización Trejos Montealegre, por dos terrenos con 

la misma cabida del terreno a permutar en la misma urbanización para también ser 

destinados a facilidades comunales, según el texto contenido en los Oficios AL952-

2020 de la Alcaldía Municipal y AJ-266-2020 del Subproceso Asuntos Jurídicos 

SEGUNDO: PROPONER a la Asamblea Legislativa EL PROYECTO DE LEY DE 

LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ PARA 

PERMUTAR y DESAFECTAR UN TERRENO DESTINADO A FACILIDADES 

COMUNALES EN LA URBANIZACIÓN TREJOS MONTEALEGRE, POR DOS 

TERRENOS UBICADOS EN LA MISMA URBANIZACIÓN CON IDÉNTICA 

CABIDA Y DESTINADOS TAMBIÉN A FACILIDADES COMUNALES  

” a fin de que lo acoja, presente y tramite. TERCERO: AUTORIZAR a la 

Administración Municipal para que presente y realice la tramitología pertinente para 

la consecución del fin público buscado con este proyecto de ley.  Notifíquese este 

acuerdo al señor Alcalde Municipal para lo de su cargo.” 

 

1. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 

El Informe Jurídico del Departamento de Servicios Técnicos AL-DEST-IJU-096-

2021 del 11 de mayo de 2021 indica que el proyecto de ley autoriza a la 

Municipalidad de Escazú a permutar un inmueble que es de su propiedad con dos 

inmuebles bajo las matrículas de folio real números 629521-000 y 500917-000, 

realizándose la descripción registral de cada uno. Indica que una vez cotejadas las 



citas registrales de cada una de las fincas, con las contenidas en el Registro 

Nacional se constata que son conformes. 

 
Señala el Informe que es indispensable contemplar dentro del artículo segundo los 

propietarios de los lotes que se permutan, en el caso de la matrícula de folio real 

629521-000 sería Rollins Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-661750. Por 

su parte, en el caso de la matrícula folio real 500917-000, su propietario sería 

Magenta Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3-101-539340.  Ambos inmuebles 

quedan afectos al uso público de facilidades comunales. 

 
Recomienda, además incluir en el título del proyecto de ley la desafección del 

terreno, cuyo propietario es la Municipalidad de Escazú. Asimismo, la afectación al 

nuevo uso público que se le dará a los dos terrenos que recibiría la municipalidad 

señalada, esto es, “facilidades comunales.” 

 
Señala que el proyecto de ley requiere para su aprobación de una votación de la 

mayoría absoluta de las diputaciones presentes, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 119 de la Constitución Política y que la iniciativa no es objeto de 

delegación en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, al encontrarse dentro 

de los supuestos de excepción contenidos en el artículo 124 constitucional, como lo 

es la afectación y desafectación de bienes públicos. 

 

POR TANTO 

 

De conformidad con lo expuesto en las respuestas positivas remitidas a la Comisión, 

las audiencias aclarativas de todos los extremos del proyecto los suscritos diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Jurídicos que estudió el proyecto de ley, 

rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA del EXPEDIENTE 

Nº 22256. “LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ PARA 

PERMUTAR y DESAFECTAR UN TERRENO DESTINADO A FACILIDADES 

COMUNALES EN LA URBANIZACIÓN TREJOS MONTEALEGRE, POR DOS 

TERRENOS UBICADOS EN LA MISMA URBANIZACIÓN CON IDÉNTICA CABIDA Y 

DESTINADOS TAMBIÉN A FACILIDADES COMUNALES” y recomendamos al 

Plenario Legislativo proceder a la aprobación del proyecto de ley con las reformas 

recomendadas en el Informe de Servicios Técnicos.  



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY DE AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ PARA PERMUTAR y 

DESAFECTAR UN TERRENO DESTINADO A FACILIDADES COMUNALES EN LA 

URBANIZACIÓN TREJOS MONTEALEGRE, POR DOS TERRENOS UBICADOS EN LA 

MISMA URBANIZACIÓN CON IDÉNTICA CABIDA Y DESTINADOS TAMBIÉN A 

FACILIDADES COMUNALES  

 
 
ARTÍCULO 1- Se desafecta de su uso público de facilidades comunales la 
propiedad inscrita en el Registro Público bajo el sistema de folio real partido de San 
José, matrícula 695211-000, situado en el distrito tercero San Rafael, cantón dos 
Escazú, provincia San José, que tiene naturaleza de terreno para construir 
facilidades comunales de la Municipalidad de Escazú, cédula jurídica 3-014-042050; 
que tiene los siguientes linderos:  norte:  calle pública y Compañía Urbanizaciones 
Comerciales S.A., sur: río Agres, este:  lote dos (facilidades comunales 
Municipalidad de Escazú); Villas Pasadena SA. y; oeste:  condominio horizontal 
Avenida Escazú; mide:  tres mil cuatrocientos setenta y nueve metros cuadrados; 
de conformidad con el plano catastrado SJ-1983844-2017. 
 
 
ARTÍCULO 2- Se autoriza a la Municipalidad de Escazú a permutar el lote matrícula 
695211-000, con las características indicadas en el artículo 1 anterior con la finca 
del partido de San José, matrícula de folio real 629521-000, con naturaleza: terreno 
para construir; situada en distrito 03 San Rafael, cantón 02 Escazú de la provincia 
de San José, con linderos:  norte:  calle Pública, sur: en parte con propiedad de 
Compañía Urbanizaciones Comerciales S.A. y en parte con propiedad de María 
Alejandra SA., este:  Empresa Gruta Estelar S.A., oeste:  calle pública; medida: dos 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro metros cuadrados; plano catastrado número 
SJ-1585418-2012; el inmueble se encuentra libre de anotaciones y con los 
siguientes gravámenes: servidumbres y concesiones inscritas en las siguientes 
citas registrales:  362-10055-01-0924-001; servidumbres y concesiones inscritas en 
las siguientes citas registrales: 363-18046-01-0907-001; servidumbres y 
concesiones inscritas en las siguientes citas registrales:  368-19520-01-0915-001; 
servidumbres y concesiones inscritas en las siguientes citas registrales:  377-12080-
01-0935-001; servidumbres y concesiones inscritas en las siguientes citas 
registrales:  377-12080-010937-001 propiedad de Rollins Sociedad Anónima, 
cédula jurídica N° 3-101-661750.  Y con la propiedad matrícula de folio real 500917-
000, con naturaleza: lote 2 terreno para construir; situada en distrito 03 San Rafael, 
cantón 02 Escazú de la provincia de San José, con linderos: norte:  zona verde en 
medio Autopista Próspero Fernández con frente de 22.87 metros, sur:  calle pública 
con un frente de 27.29 metros, este:  Inmobiliaria Panorámica del Valle IPV S.A., 
oeste:  Fiduciaria Cuscatlán S.A.; medida: mil veinticuatro metros con cincuenta y 
nueve decímetros cuadrados; plano catastrado número SJ-1137905-2007; y se 



encuentra libre de gravámenes y anotaciones, propiedad de Magenta Sociedad 
Anónima, cédula jurídica N° 3-101-539340. 
 
Una vez realizada la permuta se afectan al dominio público como facilidades 
comunales las fincas del partido de San José, matrícula de folio real 629521-000 y 
partido de San José con matrícula de folio real 500917-000 descritas supra. 
 

 
 
ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Procuraduría General de la República para que 
corrija en un plazo de seis meses los defectos que señale el Registro Nacional. 
 
Rige a partir de su publicación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    



DADO EN SAN JOSÉ, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. SALA DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE 

ORDINARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
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